
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DISEÑO DE INSTALACIONES DE SISTEMAS DE 
ILUMINACION BAJO EL REGLAMENTO TÉCNICO DE ILUMINACION Y ALUMBRADO 

PUBLICO  
No 07042025-01 

 
 
 

Yo Jetzbel Ortiz Alvis, mayor de edad, identificado con la CC. No. 79.794.320, de Bogotá en el 

ejercicio de mi profesión como Ingeniero Electricista y titular de la matricula profesional No AT205-

63629 expedida por el consejo profesional ACIEM atlántico, declaro bajo la gravedad del juramento, 

que el diseño del sistema de iluminación con alcance de las áreas de aulas, bibliotecas, oficinas, 

baños, corredores, áreas de coworking de la edificación de las aulas ambientales del parque 

Girardota, estará ubicada en la dirección Parque Girardota, del municipio de Girardota 

departamento de Antioquia, de la cual figura como propietario Municipio de Girardota, con tipo y 

número de identificación NIT 890.980.807-1, cumple con todos y cada uno de los requisitos que le 

aplican establecidos en el RETILAP, de acuerdo con la resolución 40150 del 3 de Mayo de 2024 

aplicables al diseño detallado (x) o diseño básico () 

 

Así mismo, declaro que de acuerdo con las especificaciones del diseño de la instalación de 

iluminación se plantearon las siguientes desviaciones de requisitos, las cuales son soportadas con 

la justificación técnica y el análisis a esta declaración, que establece no compromete la seguridad 

y/o la salud visual de los usuarios de la instalación. 

 

No hubo desviaciones técnicas al diseño en cuanto al RETIE y la NTC 2050 

 
La presente se firma en la ciudad de Girardota el 07 de mayo de 2025. 
 
 
 
Firma.: ________________________ 
 
Dirección domicilio: Manzana 71 casa 14 ciudadela 29 de julio  
Teléfono: 605-4302116 
Correo electrónico: jetzbel@hotmail.com 
 
 
Relación de documentos anexos incluyendo plano o esquema definitivo: 

- Planos Eléctricos definitivos. 
- Memorias de Calculo. 
- Copia de matrículas profesionales (diseñador y constructor) 
- Certificados de productos utilizados. 

 

 


